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DEMANDADO: 
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MAGISTRADA 

PONENTE  
Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

ASUNTO 
PRESCINDE DE LA AUDIENCIA INICIAL 
DECRETA PRUEBA DOCUMENTAL 

 

Para continuar con el trámite de la presente demanda, se tendrá en cuenta lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, dictado por el Gobierno Nacional, 

que introdujo algunas modificaciones procedimentales en materia de lo contencioso 

administrativo. 

 

En su artículo 13 consagró que, se deberá dictar sentencia anticipada “antes de la 

audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 

proferirá por escrito.” 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho prescindirá de la audiencia inicial teniendo en 

cuenta que únicamente se tendrán como pruebas los documentos allegados con la 

demanda y su contestación; a su vez, se conforme a lo solicitado en la contestación de la 

demanda, se librará oficio a Colpensiones para que informe cuál es el estatus pensional 

del actor. 

 

Finalmente, una vez allegados los documentos requeridos en los oficios decretados, 

mediante auto se correrá traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 
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diez (10) días para alegar de conclusión por escrito, con el fin de proferir sentencia de la 

misma forma. 

 

En consecuencia se, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial en los términos del numeral 1° del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, por lo expuesto en este proveído. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR como pruebas los documentos allegados con la demanda y 

su contestación. 

 

TERCERO: Por la Secretaría de la Corporación librar oficio a Colpensiones para que 

informe cuál es el estatus pensional del señor JORGE ENRIQUE BENAVIDES  ASCUNTAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 


